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ORDEN DE INICIO PA2 2019-0-062 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el 
Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe de Servicio de Angiología y 
Cirugía Vascular del Hospital Clínico San Carlos, que actúa como organismo promotor 
de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir 
mediante el contrato de Suministro de Endoprótesis expandibles endovasculares para 
el Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del Hospital Clínico San Carlos. Esta 
cuestión por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir 
dicha necesidad, circunstancia que explica la convocatoria del actual expediente de 
contratación. 
 
 
 
1. Existencia de necesidad 
 

A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la existencia de una 
necesidad consistente en el Suministro de Endoprótesis expandibles 
endovasculares para el Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del Hospital 
Clínico San Carlos a cubrir mediante un contrato de SUMINISTRO. Esa necesidad 
obedece sin duda al objetivo del Hospital de seguir cubriendo con los fines 
institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 
 

2. División del objeto del contrato en Lotes: 

Sí  

 Número y denominación de los lotes:   2 
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LOTE/ITEM 
 

Unidades 
Importe 
unitario 

s/IVA 

Base 
imponible 

 Importe IVA 
(10%) 

TOTAL € c/IVA 

1.1 70 2.270,00 € 158.900,00 € 15.890,00 € 174.790,00 € 

1.2 60 2.702,00 € 162.120,00 € 16.212,00 € 178.332,00 € 

1.3 10 1.946,00 € 19.460,00 € 1.946,00 € 21.406,00 € 

Total lote 1 340.480,00 € 34.048,00 € 374.528,00 € 

2.1 15 2.000,00 € 30.000,00 € 3.000,00 € 33.000,00 € 

2.2 15 2.462,00 € 36.930,00 € 3.693,00 € 40.623,00 € 

2.3 15 2.841,00 € 42.615,00 € 4.261,50 € 46.876,50 € 

2.4 15   4.808,00 € 72.120,00 € 7.212,00 € 79.332,00 € 

Total lote 2 181.665,00 € 18.166,50 € 199.831,50 € 

 
 

3. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles 

 

Conforme a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos 

criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto 

contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de 

contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP, entiende esta Dirección 

Gerencia que resultan idóneos, a los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas 

presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y a la 

cuantía económica del mismo, las reflejadas en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente las alusivas a los artículos 

87.1.a) y 87.1.c) de la LCSP. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

 

De entre los medios previstos en el artículo 89 de la LCSP, entiende esta Dirección 

Gerencia que resultan idóneos, a los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas 

presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y a la 

cuantía económica del mismo, las reflejadas en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente las alusivas a los artículos 

89.1.a) y 89.1.e) y 89.1.f) de la LCSP. 

 

4. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación 

Establece el Artículo 145.1 de la LCSP que la adjudicación de los contratos por 

las Administraciones Públicas se llevará a cabo utilizando una pluralidad de 

criterios en base a la mejor relación calidad-precio.  

Este expediente al ser Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, además 

de las características del objeto de este contrato, por la importancia para la 

actividad asistencial del Hospital, se han definido con un gran nivel de detalle en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas todas las prestaciones que deben incluirse en 

él. En este sentido se establecen como criterios de adjudicación: el precio (70%) y 

criterios automáticos (30%). 

5. Justificación de la elección de los criterios de desempate 

En el caso de que, una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 

proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la 

aplicación, y por el orden establecido, de los criterios recogidos en la cláusula 17 

del PCAP. 

 

6. Condiciones Especiales de Ejecución 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, estas se solicitarán para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 

racional de los recursos naturales.  

 

Como condición general de ejecución todos los licitadores deberán presentar una 

declaración donde determinen claramente la línea de actuación dirigida a la 

implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda 

detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 
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El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 

medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato, 

comprometiéndose a cumplir la legislación en gestión medioambiental. 

 

7. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 1.148.719,00 euros.  

El valor estimado del contrato es el importe de licitación del contrato sin IVA, 

incluida una modificación del 20%, si ésta fuera necesaria, más prórrogas. 

En base a lo anteriormente expuesto, se: 

 

 
RESUELVE 

ORDENAR el Inicio del expediente para la contratación del Suministro de 

Endoprótesis expandibles endovasculares para el Servicio de Angiología y Cirugía 

Vascular del Hospital Clínico San Carlos, por un importe de Quinientos setenta y 

cuatro mil trescientos cincuenta y nueve euros con cincuenta Céntimos 

(574.359,50 €), Iva Incluido, que habrá de finalizar con la adjudicación del mismo 

con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
En Madrid, 18 de julio de 2019 

 
 
 
 
 

    El Director Gerente del HCSC 

 

Documento firmado por JULIO MAYOL MARTÍNEZ en calidad de Director Médico, por suplencia, según Resolución de 12 de junio 

de 2018 de la Dirección General de RRHH y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOCM nº 145 de 19 de junio de 

2018). 
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